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Ar t í c i lo 1 T a r a lomar parle en toda subas
ta de fincas ó censos desamoriizables, se exigirá 
pi'ecisamenle que los liciladores depositen ante el 
Ju '̂z que ías presida, ó acrediten haber depositado 
con anterioridad á abrirse la l icitaéión. el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo p i ra el remate, se
gún dispone,la citada k y . 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer postura ei licilador. 

2.° El depósito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las 
Administraciones subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito admims-
t ia l ivo . 

SUBASTA ABIERTA 

Administración 
DE 

BIENES Y DERECHOS DEL ESTADO 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

I'or disposición del Señor Delegado de Hacienda 
y en vlr lud de los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872, se anuncian á 
subasta abierta las fincas que á cont inuación se 
expresan: 

NftMo lie Hurgo k l is ia . 

DE (ÍORMAZ 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuant ía . 

Número 2.198 de! inventario,—Un sitio de col
menar y tierra á ól unida, sito en el término de 
San Esteban de Gormaz, en donde dicen Peña de 
la Magdalena, adjudicada al Estado por pago de 
costas en causa criminal seguida á Ambrosio L a n -
guiila y su mujer Juana Marcos, que liene una ex
tensión superficial de 24 áreas y 40 cenl iáreas , 
está inculta, es de tercera calidad y no produce 
nada, linda al Norte y Oeste con cañada Rea!. Sur 
con cirato y Este con el barranco de la Sociedad 
de valdíos. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
finca, su producción y demás circí instancias , la 
tasan en renta en una peseta 25 cén l imos , capita
lizada en 28 pesetas 2o cént imos, y en venta en 25 
pesetas, y no habiendo tenido licilador alguno en 
las subastas celebradas en 10 de Ocúrbre y B de Di
ciembre de 1896, 12 de Enero y 17 de Febrero de] 
año actual,en su virtud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 días, durante e! cual podrán 
las personas que tengan interés en adquirirla, 
ofrecer por medio de instancia al Sr.- Delegado de. 
dacienda de esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre que la misma cubra el 
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30 por cíenlo de ia canüdíuj de ?8 péselas 2o cén
timos en que salió á primera snhasla. de confor
midad con lo prevenido erj los Reales decretes de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Urbana.—Menor cuan t í a . 

Número 3.003 del i n v e n t a r i o . U n a décima 
pa' te de una ca?n, sita en el pneblo de San Rste-
ban de Gormaz, calle del ílospilal, número 10. 
adjudicada al Estado por pago de co?tas on cansa 
criminal seguida á Ambrosio A^ajo, se. énfiimrtlrá 
en regular estado de conservación y nroindivisa 
con su padre Isidro Abajo, linda ai Norte y Sur 
con la calle del Hospital, Rsle con propiedad de 
Cayetano Encabo y Oeste corral de Vicente López. 

Los peritos, teniendo en cuanta la clase de la 
casa, su situación y demás circivnstancias, ta lasan 
en renta en una pésela 50 cént imos, capitalizada 
en 27 pesetas, y en venia en 2o pesetas, y no ha
biendo tenido licitador alguno en las subastas ce
lebradas en los días 10 do Octubre y S de Dic iem
bre de 1896. 42 de Enero y 17 de Febrero del año 
actual, en su vi r tud se anuncia á subasta abier
ta por té rmino de 30 d ías , durante el cual po
drán las personas ({üe tengan interés en adqui
rir la, ofrecer por medio de instancia al señor De
legado de Hacienda de esta provincia la cantidad 
qu^ tengan por conveniente, siempre que la mis
ma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 27 
pesetas en que salió á primera subasta, de con
formidad con lo prevenido en los Reales decretos 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. — Rústica. -Menor cuant ía . 

Números .',004 al 0 del inventario.—Dos viñas 
y una novena parte de una bodega, sitas estas fin
cas en jurisdicción de San Esteban de Gormaz, ad
judicadas al Estado por pago de cosías en ciusa 
criminal seguida á Ambrosio Abajo y cuyo tenor 
es como sigue: 

I Una viña de 300 cepas, en el sitio litu'ado 
La Llama, que linda al Norte con liego, Sur y 
Oeste con propiedad de Basihsa Bocos y Este de 
Hilaria Serrano. 

2. Otra viña de 100 cepas, en donde dieen El 
Codalso, que linda al Norte con propiedad de Pe
dro Delgado, Sur de Antonio Saenz Gutiérrez, 
Este y Oeste de Isidro Abajo 

3. Una novena parle en la bodega ó cueva, sita 

en donde dmen Sania Olalla, proindivisa con su 
padre Isidro Abajo, y que linda al Norte con el pa
lomar de Santa Olalla, Sur la subida de las bode
gas, Kste con propiedad de Saturnino Larren y 
Oeste de Francisco Pastor Sáenz. 

Los peritos, teniendo en cuenla la clase dr» las 
fincas, su situación y demás circunstancias, las ta
san en renta en 3 pesetas lo cént imos, capitaliza
das en 69 pesetas 75 cént imos, y en venta en 55 
pesetas, y no habiendo tenido licilador alguno en 
las subastas celebradas en los días 10 de Octubre 
y 5 de Diciembre de 1896. 12 de Enero y 17 de 
Febrero del año actual, en su virtud se anuncian á 
subaslr. abierta por término de 30 días , durante el 
cual podrán las personas que tengan interés en 
adquirirlas, ofrecer por medio de instancia al se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que 
la misma cubra e! 30 por ciento de ta cantidad do 
69 pesetas 75 céntimos, en que salió á primera su -
basta, de conformidad con lo prevenido en los 
Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872 

Bienes del Estado.— Urbana—Menor cuant ía . 

Número 3.007 del inventario,—Cuarta parle de 
una casa, sita en San Esteban de Gormaz. calle 
de Santa Olalla, número IT, adjudicada al Estado 
por pago de costas en causa criminal seguida á Ra
món López, proindivisa con sus hermanos Mel
quíades . Juan y María Lónez, so halla en mediano 
estado de conservacióu, y linda por Norte con 
propiedad de Antonio Saez (lordovés, Sur de Ca
talina Saez. Este de Mariano García y Oeste con la 
calle de Santa Olalla. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación j demás circunstancias, la ta
san en renta en 2 pesetas 50 cénlimos, capitajiza-
da en 45 pesetas, y en venta en 50 pesetas, y no 
habiendo tenido licilador alguno en las subastas 
celebradas en 10 de Octubre y 5 de Diciembre de 
1896, 12 de Em'ro y 17 de Febrero del año ac
tual, en su virtud se anuncia á subasta abierta por 
término de 30 días, durante el cual podrán las 
personas que tengan interés en adquirirla, ofre
cer por medio de instancia aISr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre que la misma cubra el 
30 por ciento de la cantidad de 50 pesetas en que 
salió á primera subasta, de conformidad con lo 
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prevenitlo en los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 do Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. —Rústica. - Menor cuant ía . 

Números 3.008 y 9 del inventario.-Dos tierras, 
sitas en té rmino de San Ksieban de Gormaz, ad
judicadas al Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Rarnón López, que miden en 
junto Í>5 áreas, y cuyo tenor es como sigue: 

í . Una liei ra de secano, de tercera calidad y 
dispuesta á labrarse, en Carros támara , de io áreas 
de esbida, que linda al Noite con el camino de 
Rejas, -Sur con propiedad de Rafael Hernando, 
Este de Juan López y Oeste de Melquíades López 

2 Otra tierra de secano do tercera calidad, de 
19 áreas y dispuesta á labrarse, en el Contadero 
que linda al iNorle con piopiedad da Carlos Ma-
drazo, Sur camino, Este con propiedad de Santos 
Rupérez y Oeste de Francisca Serrano. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias, 
las tasan en renta en 70 cént imos de peseta, capi
talizadas en 15 pesetas 75 cént imos, y en venta 
en 13 pesetas, y no habiendo tenido licitador a l 
guno en las subastas celebradas en los días i0 
de Octubre y 5 de Diciembre de 18,96, 12 de Enero 
y 17 de Febrero del año actual, en su. vir tud se 
anuncian á subasta abierta por término de 30 días, 
durante el cual podrán las personas aue tengan 
interés en adquirirlas, ofrecer por medio de instan
cia al señor Delegado de Hacienda de esta pro
vincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de 
la cantidad de 15 pesetas 75 céntimos en que 
salió á primera subasta, de conformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 23 de Junio de 
1870 y 31 de Agosto de l87'á. 

TALVEILA 

Bienes del Es tado .—Rúst ica . — Menor cuant ía . 

Números 3.133 al 42 del inventario.—Nueve 
tierras, sitas en término de Talveila, adjudicadas 
al Estado por pago cíe costas en causa criminal 
seguida á Antonio Pérez Barrio, que miden en 
junto una superficie de 02 áreas y 72 cent iáreas , 
equivalentes á 2 fanegas y 10 celemines y cuyo te
nor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, 
de 6 celemines de cabida, donde dicen Santa Cruz, 
que linda al Norte, Sur y Oeste con arroyos y Es'e 
con propiedad de Juana Hernández. 

2. Otra i d . de id . , do 4 celemines, en el Juncar, 
que linda al Norte con heredad de Juan Molinero, 
Sur con una pradera, Este picón y Oeste con tierra 
de Domingo Fe rnández . 

3. Otra id . de i d . , an las Pilas, de3 celemines, 
que linda al Norte con enebros, Sur con propiedad 
de Domingo Fernández , Este de Hilario Pérez y 
Oeste con cirato. 

4. Otra id . de id . , en el Pizarro, de 3 cele
mines, que linda al Norte y Sur ciratos, Este con 
heredad de Esteban Garazo y Oeste se ignora. 

5 Otra id . de i d . , de 2 celemines, en Valdeola-
11a, que linda al Norte y Oeste con liegos, Sur con 
tierra de Valentina Fernández y Este de Domingo 
Fe rnández . 

6. Otra id de id , de 3 celemines, en el Jun
car, que linda al Norte y Oeste con el monto pinar, 
Sur con propiedad de Domingo Fernández , Fste 
con liego. 

7. Otra id . de id . , en los Callejeros, de 2 cele
mines, que linda al Norte con heredad de Domin
go Fernández , Sur de Valentina Fernández , Este se 
ignora y Oeste con un arroyo. 

8. Otra id . de i d . , en Campolimuedra, de 9 ce
lemines, que linda al Norte con tierra de Pío P é 
rez, Sur y Oeste con liegos y Este con un cirato. 

9. Otra id . do i d . , de 2 celemines, en la Lade
ra de la Dehesa, que linda al Norte y Oeste con lie
gos, Sur con propiedad de Luis Pérez y Este de 
Domingo Fernández . 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
fincas, su producción y demás circunstancias que 
en ellas concurren, las lasan en renta en una pe
seta 72 cént imos , capitalizadas en 38 pesetas 75' 
céntimos, y en venta en 43 pesetas, y no habiendo 
tenido licitador alguno en las sub istas celebradas 
en 26 de Noviembre de 1896, 4 do Enero, 10 de 
Febrero y 15 de Marzo del año actual, en su vi r tud 
se anuncia á subasta abierta por término deSOdias, 
durante el cual podrán las personas que tengan 
interés en adquirirla, ofrecer por medio de instan
cia al señor Udlegado de Hacienda de esta provin
cia la cantidad que tengan por conveniente, siem
pre que la misma cubra el 30 por cíenlo de la 
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canüdad ilti 43 pesotis en que salió A primnra 
subasta, de conformirlaíi con lo prevenida o.n los 
Reales doopelos no 2';> de Junio do 1870 y 31 de 
Agosto de 1871 

Bienes del Estado. —. Rústica .—Menor cuan t í a . 

Números 3.143 ai 54 del invenlario.—Once fie
rras y una suerte do monte, sitas en término de 
Talvéila, adjudicadas ni Estado por pngo do costas 
en causa crimina! seguida á Mariano Marina, las 
cuales miden én junio una superficie do 71 áreas 
y 5*2 cenliáreas, equivalentes á 3 fanegas y 4 ce-
celemines y cuyo tenor es el sigaienle; 

1. Una tierra de secano, de tercera caíídadt, en 
donde dicen el Horno, de 4 celemines do cabida, 
(jue linda al Norte y Sur con liegos. ICsie con pro
piedad de Estefanía Barrio y Oeste de Julián Va
ri no. 

2. Otra i d . de id , en ios Hoyos, de 2 celemi
nes, que linda al Norte, Sur y Oeste con ciratos y 
Esle con heredad de Agustina Fernández , 

3. Otra id , de i d . , en dicho sitio, de 5 celemi
nes, que linda al Norte y Sur con unas piedras, 
Este y Oeste con liegos. 

4. Otra i d . de id , en las Cáscaras, de 3 cele-
mine>. que linda al Norte y Esle con unos ene
bros, Sur con tierra de Hilario Pérez y Oeste de 
Victona Fernández , 

5. Olí a id . de ;d , en la Mata de Domingo Sán
chez, do 2 celeminos, que linda al Norte y Sur con 
ciratos, Esle con propit-dad de Bartolomé Barrio y 
Oeste de Anaciólo González. 

G Otra id . de id . , de 4 celemines, en dicho si-
lio, que linda al Norte, Sur y Oeste con unas pe
ñas y Este con tierra do los herederos do Juan 
José Rubio. 

7. Otra id , do id . , do 5 celeminos. en el Piea-
razo, que linda al Norte con heredad do Carlos To-
rroba. Sur y Esle con liegos y Oeste con propiedad 
de Pantaleón Barrio. 

8. Otra id . de i d . , do 3 celemines, en la Ca
rrascosa, que linda al Norte con heredad do Jua
na Barrio, Sur y Esto con ciratos y Oeste con tie
rra do los herederos de Luis Barrio 

9. Otra id. de i d . , de 4 celemines, en dicho 
sitio, que linda al Norte y Sur con unos enebros 

y unas peñas, Fste con propiedad de Rranlia Gar
cía y Oeste se duda. 

'10. Otra id. de id . , de 3 celemines, en Valde-
mediano, que linda al Norte y Sur con liegos y 
Este con heredad de Mariano Torroba. 

11 . Otra id . de id , , de 5 celemines, en dicho 
sitio, que linda al Norte, Sur y Oeste con liegos, 
Esle con tierra de Pedro Gabrejas y Oeste de Be-
migio Rubio. 

12. Una suerte de monte, proindiviso, deno
minada el Enebral, en la que no se conocen los 
linderos por estar, como dice, proindiyisa. 

Los peritos, teniendo en cuenta la ciase d é l a s 
tierras, su producción y demás circunstancias, las 
tusan en renta en 7 pesetas 56 cént imos, capitali
zadas OÍI 470 pesetas 25 cént imos , y en venta en 
189 pesetas, y no habiendo tenido licUador alguno 
en las subastas celebradas en 26 de Noviembre de 
i896 . 4 de Enero. 10 de Febrero y 15 de Marzo 
del año actual, en su virtud se anuncian á subasta 
abierta pm' té rmino de 30 días, durante el cual 
podrán las personas que tengan interés en adqui
rirlas, ofrecer por medio de instancia al señor De
legado de Hacienda de esta provincia la cantidad 
que tengan por conveniente, siempre que la mis
ma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 189 
pesetas en que salió á primera subasta, de confor
midad con lo prevenido en los Reales decrefos'de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de Í87t ' . 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuan t ía . 

Números 2.320 del inventario.—Mitad de una 
casa, sita en el pueblo de Talveila, en el Barrio 
Bajero, adjudicada al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Silveno Fernández 
Rabio, la cual consta do planta baja y desván, su 
construcción es de piedra y barro, se encuentra en 
regular estado de conservación, ocupa una super
ficie de 39 metros cuadrados y linda al Norte con 
propiedad de Juana Fernández , Sur y Oeste calles 
y Esle de Juliana Marina. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de la 
casa, su situación y demás circunstancias que en 
ella concurren, la tasan en renta en 7 pesetas 50 
cént imos, capitalizada en 135 pesetas, y en venta 
en 150 pesetas, y no habiendo tenido Hcitador 
alguno en las subastas celebradas en SO de No
viembre de Í896, 4 de Enero, 10 de Febrero y 
l o de Marzo del año actual, 'jn su vir tud se anun-
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cia á subasla abierta por término de 30 días, du
rante el cual podrán las persona que tengan i n 
terés en adquirirla, ofrecer por medio de instancia 
al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que 
la misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 
150 pesetas en que salió á primera subasta, de 
conformidad con lo prevenido en los Reales de
cretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto do 
1872. 

Bienes del Es tado . - -Rí i s t ica .— Me/nor cuant ía . 

Números 2 321 al 26 del inventario.—Seis t ie
rras, sitas en término de Talveila, adjudicadas a l 
Estado por pago de costas en causa cr iminal se
guida á Silveno Fernández Rubio, las que miden 
en junto una superficie de 52 á reas , equiva'entes 
á 2 (anegas y 4 celemines y cuyo tenor es como 
sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad, de 
6 celemines de cabida, donde dicen el Gamonar, 
que linda al Norte con un cirato, Sur y Este con 
un camino y Oeste con propiedad de Agustín Fer
nández. 

2. Otra id . de i d . , de 6 celemines, en la Ladera 
de la Dehesa, que linda al Norte y Sur con cirato. 
Este con propiedad, de Juana Fernández y Oeste 
de Narcisa Barrio. 

3. Otra i d . de i d . , de 5 celemines, en las Ca
nalejas, que linda al Norte, Sur y Kste con arroyo 
y Oeste un cirato. 

4. Otra íd. de i d . , de 0 celemines, en el Jun
car, que linda al Norte y Oeste con heredad de 
Valentina Fernández , Sur de Agustina Fernández 
y Oeste un cirato. 

5. Otra íd. de íd., de 2 celemines, en el Pra
do de las Matas, que linda al Norte con un ca
mino, Sur con propiedad de Agustina Fernández. 
Este con un cirato y Oeste heredad de Luis Pérez. 

6. Otra i d . de i d . , de 3 celemines, en la Cues
ta del Corral, que linda al Norte con cirato. Sur 
arroyo. Este con tierra de Agustina Fernández y 
Oeste de Mariano Mari vía. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de las 
tierras, su producción y demás circunstancias que 
en ellas concurren, las tasan en renta en una pe
seta 28 cént imos , capitalizadas en 29 pesetas, y en 
venta en 32 pesetas, y no habiendo tenido l ici ta

dor algano en las subastas celebradas en 26 de 
Noviembre de 1896, 4 de Enero, 10 de Febrero y 
15 de Marzo del año actual, en su virtud se anun
cian á subasla abierta por término de 30 d ías , d u 
rante el cual, podrán 'as personas que tengan i n 
terés en adquirirlas, ofrecer por medio de instancia 
al señor Delegado de Hacienda de esta provincia 
la cantidad que tengan por conveniente, siempre 
que la misma cubra el 30 por ciento de la canti
dad de 32 pesetas en que salió á primera subasta, 
de conformidad con lo prevenido en.los Reales 
decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

BEEZOSA 

Bienes del Estado.—• Rúst ica .—Menor cuan t ía . 

Número 1,811 del inventario.—Un huerto cer
cado de pared, sito en té rmino de Bsrzosa, de 2 ce-
leminesjde cabida, en donde dicen los Nogales, ad
judicado al Estado por pago de costas en causa cr i 
minal seguida á Santos Hernando, que linda al 
Norte con propiedad de Eugenio Mañanas, Sur 
un prado, Este un camino y Oeste heredad de Juan 
Blanco. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase del 
huerto, su producción y demás circunstancias que 
en él concurren, lo tasan en renta en 2 pesetas 36 
céntimos, capitalizado en 53 pesetas 25 c én t imos , 
y en venta en 59 pesetas, y no habiendo tenido l i 
citador alguno en las subastas celebradas en los 
días 26 de Noviembre de 1896, 4 de Enero. 10 de 
Febrero y 15 de Marzo del año acual, en su vir tud 
se anuncia á subasta abierta por término de 30 d í a s , 
durante el cual podrán las personas que tengan 
interés en adquirirlo, ofrecer por medio de ins
tancia al Sr, Delegado de'Hacienda de osla provin^ 
cia la cantidad que tengan por conveniente, siem
pre que la misma cubra el 30 por ciento de la can
tidad de 59 pesetas en que salió á primera subasta, 
do conformidad con lo prevenido en los Reales de
cretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. 

Soria 13 de Noviembre de 1897. 

El Administraior, 
FEDERICO GUTIERREZ. 
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CONDICIONES 
\ * No se admit i rá postura que no cubra el 

tipo de la subasta 
2. H No podrán hacer posturas ios que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos contribu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por vir
tud de las leyes de desamort ización, sea la que 
nuiera su procedencia y la cuantía de su precio, &i» 
enajenarán en adelante á pagar en metálico ven 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

El primer plazo se pagará ai con'ado á los quin
ce días de haberse noiiíicado i a adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un aíio cada uno. 

Se exceptúan únicamenle la?, fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al contado, dentro de los quince días siguientes 
al de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4'.* Según resulta de los antecedentes y demás 
dalos que existen en ía Adminis t ración de bie
nes y derechos del Estado de la provincia, ¡as 
fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
más carga que la manifestad i . pero si aparecieran 
posteriormente se indemnizará a! comprador en los 
términos en que en la instrucción de 31 de Mayo 
de íS55 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6. a , Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advi rüéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t ículo i .0 de la Real orden de ^3 de Diciem
bre de 1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles fruíales, pero compromet iéndose 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados lodos los plazos 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su toma de po
sesión del comprador, según la ley de 30 de Abr i l 
de 1856 y el de los predios rúst icos, concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio tolal del re mal ;. 

9 tt Con arreglo al párrafo 8.° del art. 5 0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las leves d^samorlizadoias 
de 1.° de Mayo de 1855 y H de Julio de 1856, sa
tisfarán por impuesto de traslación de dominio 
10 céntimos de peseta por 100 del valor en ^.ic 
fueron rematados. 

10.a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 

que la presida, ó acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán hajerse en la Deponta-
r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis 
traciones subalternas de ¡os partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalter
nas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Ileal orden 
.Je 12 de Agosto de 1890). 

11. a Inmediatamente que termine el remate, el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á lo-i poslores, á cuyo fa-» 
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art . 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12. a Los compradores de bienes compiel idi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
reclamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por faltas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera causa 
pista, en el té rmino improrrogable de qumee 
días desdfe el de la posesión. 

13 a Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falta de cabida, y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguala á la quinta parte de la 
expresada en el anuncie s^rá nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á "dicha quinta parte. (Heal 
orden de 11 de Noviembre de 1863) 

14 a El Estado no anulará las ventas por faltas 
ó perjuicios causados por ¡os Agentes de la A d m i 
nistración é independientes dé ía voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cul
pables. (Art . 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15.R Con arreglo á lo dispuesto por los a r t í cu 
los 4.° y 5.° del Real decreto de 11 de Enero de 
'1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
los interesados contra las ventas eíectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía guberna'iva, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre* 
di lándose así en autos por medio de la cert i í ica-
ción correspondiente, no se admit i rá demanda al 
guna en los Tribunales. , 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

Ar t . 2.° Si el pago del primer plazo no se com-
plela con el importe del depósito, dentro del t é rmi 
no de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de-̂  
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posilada, sin que el remalanle conserve sobre ella 
dervcho alguno. Será , sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un lodo á la voluntad del comprador. 

Inst rucción de 20 de Marzo de 1877. 

Art . 10 (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 
días siguientes ai de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 de Junio de 1894. 

El Rey (q. D g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visio lo informado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por ia Subsecretar ía de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general de la 
Administración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por la 
(alia de pago del primer plazo que la de perder el 
depósito constituido para tomar parte en la subas
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 25 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe del prini.M''pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 

pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren t r a n s c u r r í í o ya los 
quince días desde que se les notificó la adjudica
ción. 

Lo que so hace saber á los licitadores con el fin-
de que no aleguen ignorancia. 

Sona 13 de Noviembre de 1897. 
TA Administrador, 

FEDRRIGO GUTIÉRREZ. 
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